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Memoria de Labores 2007 

 

 
 

PRESENTACION 

 
 

La Secretaría de Seguridad Alimentaria y Nutricional ïSESAN-, como ente coordinador del Sistema Na-
cional de Seguridad Alimentaria y Nutricional -SINASAN-, con responsabilidades en la coordinación 
operativa interinstitucional e intersectorial del Plan Estratégico de Seguridad Alimentaria y Nutricional ï
PESAN-, así como de la articulación de programas y proyectos impulsados por instancias nacionales e 
internacionales vinculadas con la Seguridad Alimentaria y Nutricional ïSAN-; en su Memoria de Labo-
res presenta el logro de sus prioridades y sus acciones alcanzadas durante el año 2,007. 
 
Uno de los mayores logros, lo constituye que el Estado guatemalteco tiene una Ley y una Política de 
SAN con carácter integral y con visión de Estado. Su existencia, representa el punto de partida para la 
toma de decisiones a futuro, especialmente porque el proceso de formulación y aprobación de los mis-
mos, responde a esfuerzos de una diversidad de actores de Gobierno y de la Sociedad Civil, que desde 
las instancias y niveles de toma de decisión se realizan con respecto al tema de SAN, de la ciudadanía 
en general y especialmente de la niñez y la mujer pobre, indígena y que habita en el área rural de Gua-
temala. 
 
La existencia de la Ley y la Política, demanda orientar la implementación de sus contenidos, mediante 
esfuerzos rigurosos de planificación estratégica y operativa articulada a todo nivel. En esa línea de prio-
ridades se considera relevante que la actual gestión procuró la elaboración participativa del Plan Es-
tratégico de Seguridad Alimentaria y Nutricional -PESAN- que tiene como fin orientar estratégicamente 
las acciones de SAN, el que ha sido aprobado por el órgano rector del SINASAN, como lo es el Conse-
jo Nacional de Seguridad Alimentaria y Nutricional ïCONASAN-. 
 
A estos esfuerzos de país se suma la cooperación internacional, constituyendo un importante mecanis-
mo de apoyo que complementa el esfuerzo interno en el tema de SAN, compatible con la estrategia de 
intervención de las políticas de gobierno, especialmente con la Política de SAN y su Plan Estratégico. 
 
La MEMORIA DE LABORES 2,007, la conforman seis capítulos, el primero contiene los Aspectos Ge-
nerales que sustentan el mandato de la SESAN, como entidad que surge de compromisos internos co-
mo los Acuerdos de Paz y externos en la línea de superar las inequidades y brechas históricamente 
construidas, que caracterizan al país entre los que más desigualdades tienen a nivel del mundo; el se-
gundo, visibiliza la Seguridad Alimentaria en la Agenda Política Nacional e Internacional; el tercero con-
tiene las acciones prioritarias de la SESAN durante el 2007; en el cuarto se presenta el presupuesto del 
Ejercicio 2,007; el quinto describe las acciones futuras y por último un capítulo que contiene el Directo-
rio de la SESAN. 

 

 

 

 

Delfina Mux Caná  

Secretaria de la  

Secretaria de Seguridad Alimentaria y Nutricional  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ASPECTOS GENERALES  

 

Antecedentes  

 
 

La Ley del Sistema Nacional de Seguridad Alimentaria y Nutricional ïSINASAN-, tal y como lo 
determina la Política Nacional de Seguridad Alimentaria y Nutricional, define la Seguridad Ali-
mentaria y Nutricional como ñel derecho de toda persona a tener acceso f²sico, econ·mico y 
social, oportuna y permanentemente, a una alimentación adecuada en cantidad y calidad, con 
pertinencia cultural, preferiblemente de origen nacional, así como a su adecuado aprovecha-
miento biol·gico, para mantener una vida saludable y activaò. Existe consenso acerca de que 
la Seguridad Alimentaria y Nutricional ïSAN- se desglosa en cuatro componentes o pilares 
principales:  
 

a) disponibilidad de alimentos,  
b) acceso a los alimentos,  
c) consumo de los alimentos y  
d) aprovechamiento biológico de los alimentos.  
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Actualmente la población en general, tiene una serie de limitantes relacionadas en los cuatro 
componentes arriba señalados, lo cual se refleja en problemas serios de desnutrición en gene-
ral, pero especialmente de desnutrición en niñas y niños menores de cinco años.  
 
Existen tres tipos de desnutrición, la desnutrición global, la desnutrición aguda y la desnutrición crónica. En Guatemala el prin-
cipal problema nutricional corresponde a la desnutrición crónica, que es la causa del retardo en la talla con respecto a la edad 
y una condición establecida principalmente por la ingesta insuficiente de alimentos. En nuestro país, uno de cada dos niños 
menores de cinco años, muestra retardo en el crecimiento según el indicador talla/edad. Según los datos de la Encuesta Na-
cional de Salud Materno Infantil ïENSMI- 2,002, el 49.3% de los niños menores de cinco años están afectados por éste tipo de 
desnutrici·n que normalmente pasa inadvertida para la poblaci·n en general y por eso se le conoce como ñla desnutrici·n si-
lenciosaò. Debido a condiciones sociales, econ·micas, de infraestructura y de salud, las prevalencias m§s altas est§n en el 
área rural, en la población indígena, en las madres sin ningún grado de escolaridad o con escolaridad muy baja y geográfica-
mente, en las regiones noroccidental, norte y sur occidental. 

 
Comparativamente, la desnutrición global que se define como bajo peso en relación con la 
edad, según datos de la ENSMI 2002, tiene una prevalencia promedio nacional de 22.7% en 
los niños de 3 a 59 meses; existe mayor prevalencia en el área rural (25.9%) en comparación 
con el área urbana (16.2%), de igual forma se observó que la población indígena en compara-
ción con la ladina tiene más prevalencia de desnutrición global (30.4 y 17.5% respectivamen-
te). La prevalencia de desnutrición global severa en ni¶os de 3 a 59 meses seg¼n ENSMI 2002 
fue de 3.7%.  
 
Por último la desnutrición aguda o emaciación que se manifiesta por el déficit de peso en relación a la estatura o talla de la 
persona, se origina por una situación reciente de falta de alimentos debido a desastres naturales, económicos y sociales, o la 
persistente insuficiencia de alimentos en áreas específicas del país; puede además deberse a enfermedades que provoquen 
pérdida rápida de peso. La prevalencia de desnutrición aguda en niños de 3 a 59 meses según la ENSMI 2002, a nivel nacio-
nal, es de 1.6%. Según el Fondo de Naciones Unidas para la Infancia ïUNICEF-, en el período 1995-2004 la desnutrición agu-
da en menores de 5 años, fue del 2%.  

 
En cuanto al sobrepeso, según la FAOSTAT con datos del año 2,000, existe una prevalencia 
en niños menores de 5 años de un 5.4%. La ENSMI reveló una prevalencia total de sobrepeso 
en adultos  básicamente en mujeres de un 28.5% y de obesidad del 9%, siendo del 11% y 2% 
respectivamente en hombres, este problema constituye una seria amenaza para la salud de las 
personas, ya que está asociado directamente a Enfermedades Crónicas No Transmisibles ï
ECNT- como la diabetes, enfermedades cardiovasculares, hiperlipidemias o bien la aparición 
del síndrome metabólico que no es nada más que el conjunto de todas estas manifestaciones 
en una sola persona. 
Para los micronutrientes, se sabe que los efectos de las deficiencias repercuten principalmente en el crecimiento, desarrollo 
mental, prevención de enfermedades infecciosas y la conservación de importantes funciones del organismo humano, como 
son la visión y el metabolismo. En 1995 se realizó la Encuesta Nacional de Micronutrientes la cual reveló una prevalencia total 
de deficiencia de hemoglobina en ni¶os de 12 a 59 meses del 26%, siendo mayor en los varones con 26.4% que en las ni¶as 
(25.5%). Al analizar los datos de la ENSMI 2002, la prevalencia total de anemia en mujeres en edad f®rtil es del 20.2%, siendo 
el grupo de edad de 15 a 19 años el más afectado con 28.1%. La situación es similar en las mujeres embarazadas que en total 
muestran un 22.1% de prevalencia de anemia. 

 

En cuanto a la deficiencia de Vitamina A, la encuesta de 1995 mostró que el 15.8% de los ni-
ños y niñas con edades entre 1 y 5 años presentaban deficiencia moderada de  vitamina A. La 
proporción fue mayor en la edad comprendida entre los 12 y los 23 meses, y en el área rural 
(17.1%) comparada con el §rea urbana (15.6%). 
Según el informe del Sistema de Naciones Unidas ïUN-, entre 2001 y 2002, se realizó en Gua-
temala una investigación a nivel de 18 maternidades de centros hospitalarios del país a fin de 
conocer la tasa de defectos del tubo neural en niños nacidos vivos, cuya causa principal es la 
deficiencia de ácido fólico. Entre los resultados destacaron que el número de casos en los de-
partamentos de Zacapa, Sacatepéquez, Chimaltenango, Quiché, Huehuetenango, Quetzalte-
nango y en la maternidad del Hospital Roosevelt de la ciudad capital excede la cifra correspon-
diente al promedio mundial (en el 2002, fue de 22 casos por 10,000 nacimientos, según Ci-
fuentes). Según la Iniciativa de Micronutrientes en el 2004, el número anual de nacimientos 
con defectos del tubo neural fue 600.  
La Encuesta Nacional de Micronutrientes de 1995 encontró que la mediana de excreción urina-
ria de yodo de niños y niñas escolares y mujeres en edad fértil fue de 22.2 mcg/dl, lo que signi-
ficaba una ingesta adecuada de este nutriente en todas las regiones del país y lugares de resi-
dencia, atribuible a la sal yodada. Según la Iniciativa de Micronutrientes en el 2004, la tasa to-
tal de bocio fue del 16% y el n¼mero anual de ni¶os nacidos con impedimentos mentales por 
deficiencia de yodo fue de 67,000. En la actualidad no se sabe con certeza la situación de défi-
cit de yodo, debido a que los datos existentes datan de hace más de una década y el Progra-
ma de Fortificación de Sal con Yodo, no se ha llevado a cabo adecuadamente. 
La desnutrición proteínica-energética y por deficiencia de micronutrientes, tales como el hierro, yodo, vitamina A y ácido fólico, 
se asocia a diversas condiciones de la población.  El déficit de calorías o energía tiene efectos en el peso al nacer y la baja 
talla de la madre es un factor de riesgo de tener complicaciones en el parto y de procrear un niño de bajo peso.  La deficiencia 
de micronutrientes se asocia a anemia de la madre embarazada y su hijo lactante, a cretinismo en los niños, y defectos en el 
tubo neural de los recién nacidos. 

 
El conjunto de las expresiones de desnutrición y seguridad alimentaria tiene un alto costo social y económico para la sociedad 
guatemalteca. Un reciente informe sobre estos costos elaborado por el Programa Mundial de Alimentos ïPMA- y la Comisión 
Económica para América Latina y el Caribe ïCEPAL- muestra los inaceptables costos humanos y los directamente económi-
cos, estimándose estos, para el año 2004, en un 11,4% del PIB, es decir, cerca del doble del gasto social para ese año.  

 
La sociedad y el gobierno guatemalteco cuentan, con el marco jurídico y legal que viabiliza la puesta en marcha de acciones 
que pretenden movilizar las voluntades de todos y todas para la creación de condiciones que aseguren mejores niveles de 
seguridad alimentaria y nutricional, para lo cual es imprescindible invertir en el desarrollo humano de la población. 

 
En el marco de intervenciones y en cumplimiento de las responsabilidades del Estado de Guatemala, respecto de ñgarantizar 
la vida, la seguridad y el desarrollo integral a las y los habitantes de la rep¼blicaò y el de proveer salud y asistencia social y 
procurar a los habitantes, el más completo bienestar físico, mental y social  así como la implementación de los Acuerdos de 
Paz, especialmente el Acuerdo para el Reasentamiento de las Poblaciones Desarraigadas, cuyo inciso 5 afirma que  ñpara 
lograr mejoramiento de la calidad de vida, los objetivos del desarrollo rural, deben incluir: seguridad alimentaria local e infraes-
tructura b§sica de servicios a las poblaciones, vivienda, saneamiento, agua potable, almacenamiento rural, salud y educaci·nò.  
De igual forma, en cumplimiento de compromisos adquiridos en el ámbito internacional con relación a la consecución de las 
Metas del Milenio, la aplicación de la Convención para la Eliminación de todas las formas de Discriminación Racial, la Conven-
ción para la Eliminación de todas las formas de Discriminación contra la Mujer, el Convenio 169 y la Declaración de Derechos 
de los Pueblos Indígenas recién aprobada por la Organización de Naciones Unidas ïONU-, se impulsa la formulación, aproba-
ción y actualmente la  implementación de la Política Nacional de Seguridad Alimentaria y Nutricional por el actual gobierno. 

 
La Política de Seguridad Alimentaria y Nutricional, se plantea como una política de Estado con enfoque integral, con perspecti-
va de género, dentro del marco de las políticas y estrategias de reducción de la pobreza y de desarrollo rural y de las políticas 
globales, sectoriales y regionales, en coherencia con la realidad socio cultural y política del país. Sus principios rectores: a) 
Solidaridad;  b) Transparencia; c) Soberanía alimentaria; d) Equidad de género, etnia, edad, nivel socio económico; e)
Sostenibilidad; f) Precaución en la importación de alimentos genéticamente modificados j) Participación ciudadana. A partir de 
estos principios  el  Estado promueve la participación articulada de la población en la formulación, ejecución y seguimiento de 
la Política Nacional de Seguridad Alimentaria y Nutricional y las políticas sectoriales que de ella se deriven. 

 
El Marco Jurídico para la implementación de la Política Nacional de Seguridad Alimentaria y Nutricional y de la SESAN, como 
ente coordinador del SINASAN, otorgada por el Decreto número 32-2005 del Congreso de la República de Guatemala, Ley del 
Sistema Nacional de Seguridad Alimentaria y Nutricional y su respectivo reglamento aprobado por Acuerdo Gubernativo No. 
75-2006. 

 
Ambos instrumentos legales tienen su fundamento en la Constitución Política, asumiendo que la inseguridad alimentaria y nu-
tricional de la población guatemalteca, guarda relación con todos los campos de acción del desarrollo y que el abordaje de la 
misma, es responsabilidad de todos los estratos sociales públicos y privados para garantizar la disponibilidad, acceso, consu-
mo y aprovechamiento biológico de los alimentos. 

 
De acuerdo a la normativa, la Seguridad Alimentaria y Nutricional se conceptualiza como ñel derecho de toda persona a tener 
acceso físico, económico y social, oportuno y permanentemente, a una alimentación adecuada en calidad y cantidad, con per-
tinencia cultural, preferiblemente de origen nacional, así como a su adecuado aprovechamiento biológico, para mantener una 
vida saludable y activaò.  

 
Para hacer posible el ejercicio de ese derecho, se constituye el Sistema Nacional de Seguridad Alimentaria y Nutricional, SI-
NASAN, integrado por instancias de gobierno y de la sociedad civil guatemalteca, con el apoyo complementario en aspectos 
técnico-científico, tecnológico y financiero de la cooperación nacional e internacional en el tema de SAN. Su objetivo funda-
mental es establecer y mantener, en el contexto de la Política Nacional de Seguridad Alimentaria y Nutricional, un marco insti-
tucional estratégico de organización y coordinación para priorizar, jerarquizar, armonizar, diseñar y ejecutar las acciones de 
SAN.   

 
La Estructura del SINASAN está conformada por tres niveles de acción: a) el nivel de dirección y decisión política, constituido 
por el Consejo Nacional de SAN, CONASAN; b) el nivel de coordinación y planificación técnica, constituido por la Secretaría de 
Seguridad Alimentaria y Nutricional de la Presidencia de la República, SESAN; y c) nivel de ejecución, conformado por las 
instituciones o entes responsables de la ejecución directa de las acciones en SAN en los niveles departamental, municipal y 
local.  

 
La Estructura del CONASAN está integrada de la siguiente forma: a) El Vicepresidente de la República, quien lo preside; b) El 
Secretario de Seguridad Alimentaria y Nutricional, quien actuará como Secretario del Consejo; c) El Ministro de Agricultura, 
Ganadería y Alimentación; d) El Ministro de Economía; e) El Ministro de Salud Pública y Asistencia Social; f)  El Ministro de 
Educación; g) El Ministro de Comunicaciones, Infraestructura y Vivienda; h) El Ministro de Ambiente y Recursos Naturales; i) El 
Ministro de Trabajo y Previsión Social; j) El Ministro de Finanzas Públicas; k) El Secretario de Coordinación Ejecutiva de la 
Presidencia; l) La Secretaría de Obras Sociales de la Esposa del Presidente; m) Dos representantes del Sector Empresarial; n) 
Cinco representantes de la Sociedad Civil. 

 
En el ámbito de esta estructura y niveles de toma de decisión, la Secretaría de Seguridad Alimentaria y Nutricional de la Presi-
dencia de la República -SESAN- es el ente coordinador del SINASAN y su responsabilidad es la coordinación estratégica y 
operativa interministerial del Plan Estratégico de SAN, así como de la articulación de los programas y proyectos de las distintas 
instituciones nacionales e internacionales vinculadas con la Seguridad Alimentaria y Nutricional del país. 

 
Para el desarrollo de las áreas de trabajo, la SESAN: tiene las funciones siguientes: a) diseñar, implementar y operar el Siste-
ma de Información Nacional de Seguridad Alimentaria y Nutricional; b) difundir la  política de SAN; c)Apoyar la gestión de re-
cursos financieros; d) sensibilizar a las instituciones públicas y privadas en el tema de su competencia; e)  identificar grupos 
poblacionales vulnerables; f) elaborar planes estratégicos de intervención; g)coordinar con la Secretaría de Planificación y Pro-
gramación de la Presidencia ïSEGEPLAN- la solicitudes, ofrecimientos y donaciones que se produzcan con relación a la segu-
ridad alimentaria y el combate del hambre; h) documentar y normar el uso de las donaciones; i) propiciar el enfoque intersecto-
rial e integral de la SAN tanto en el ámbito público como en el privado. 

 
2. Hacia un Sistema Nacional de Seguridad Alimentaria y Nutricional con un marco estratégico coordinado, arti-

culado, eficiente y permanente  

 
La formulación del Plan Estratégico de Seguridad Alimentaria y Nutricional ïPESAN- se sustentó en insumos técnicos produci-
dos en trabajos de gabinete y en la realización de siete talleres participativos regionales y dos a nivel central con actores socia-
les e institucionales clave, los cuales se realizaron para la discusión, identificación y concertación de elementos estratégicos; 
con la participación de más de 400 representantes de la sociedad civil, sector empresarial, cooperación internacional e institu-
ciones gubernamentales clave. 

 
El PESAN tiene como propósito fundamental orientar la implementación de la Pol²tica Nacional de Seguridad Alimentaria y 
Nutricional vigente en el país desde el año 2005. Esa puesta en práctica de la Política Nacional tiene como dimensión espacial 
el conjunto del territorio nacional de la República y como dimensión temporal el mediano plazo, que comprende desde el año 
2007 al 2016.  Se sustentan en seis objetivos estrat®gicos, 21 lineamientos estrat®gicos y 47 programas del PESAN que inte-
gran un conjunto de acciones institucionales considerados como componentes del plan. 

 
 

Visión de la SESAN  

 
Que la población guatemalteca, especialmente la más vulnerable, alcance su potencial, basado en una seguridad alimentaria y 
nutricional, sostenible para el logro de una vida plena y productiva siendo esto un compromiso asumido por toda la sociedad 
guatemalteca. 

 

Misión de la SESAN  

 
Ser la institución responsable de la planificación, coordinación, integración y monitoreo de intervenciones de seguridad alimen-
taria y nutricional entre el sector público, sociedad civil y organismos de cooperación internacional para optimizar los esfuerzos 
y recursos, con el fin de lograr un mayor mayor impacto en el país. 

 

Objetivos Estratégicos del Plan Estratégico de Seguridad Alimentaria y Nutricional  

 
 
Mejorar la disponibilidad per cápita de alimentos de calidad en el ámbito nacional y en los hogares, buscando un equilibrio ra-

zonable entre el aumento de la producción nacional, las exportaciones e importaciones. 

 
Promover acciones para mejorar el acceso económico, físico y cultural de la población a los alimentos, especialmente aquella 

que se encuentra en pobreza y pobreza extrema, para enfrentar los problemas nutricionales que existan en el país. Con 
participación activa de las comunidades afectadas. 

 

 
 
 
 
 
Propiciar que toda la población tenga consumo diario de alimentos en cantidad y calidad adecuadas, apoyando la creación y/o 

aplicación de condiciones políticas, económicas, sociales, educativas, ambientales y culturales que permitan a la población 
decidir sobre el consumo de alimentos inocuos y nutritivos. 

 
Incidir en el mejoramiento de las condiciones ambientales y el acceso a servicios básicos que garanticen a toda la población  

condiciones de salud y de ambiente necesarias para una óptima utilización biológica de los alimentos ingeridos. 

 
Fortalecer la acción pública y privada que desarrolla el tratamiento de la población desnutrida, particularmente en los sectores 

más afectados o de mayor vulnerabilidad, como son niños, niñas y madres lactantes. 

 
Consolidar y desarrollar el SINASAN, especialmente en cuanto los instrumentos de coordinación estratégica y operativa así 

como la efectiva puesta en marcha  de un sistema de información nacional, permanente y veraz, sobre la SAN. 

 

LA SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL EN LA AGENDA POLITICA NACIONAL E INTERNACIONAL  

 

Agenda Nacional  

 
Se crea la Secretaría de Seguridad Alimentaria y Nutricional de la Presidencia de la República, como ente coordinador del 
Sistema Nacional de Seguridad Alimentaria y Nutricional y por Ley tiene la responsabilidad de la coordinación operativa inter-
ministerial del Plan Estratégico, así como de la articulación de los programas y proyectos de las distintas instituciones naciona-
les e internacionales vinculadas con la Seguridad Alimentaria y Nutricional del país. 

 
1.1  El Consejo Nacional de Seguridad Alimentaria y Nutricional ïCONASAN-, que por medio de su Secretario, la SESAN, 
formará parte del Gabinete General, Gabinete Social y Gabinete de Desarrollo Rural. 

 

1.2  Grupo de instituciones de apoyo ïGIA- conformado por instituciones de gobierno no in-
tegradas dentro del CONASAN y de los organismos de la cooperación internacional que pue-
dan brindar soporte técnico, financiero y operativo cuando les sea requerido por la SESAN, pa-
ra lo cual los titulares superiores de las instituciones formalizarán su apoyo mediante conve-
nios de cooperación o coordinación que se acuerden. 



 

I ASPECTOS GENERALES  

Antecedentes  

La Ley del Sistema Nacional de Seguridad Alimentaria y Nutricional ïSINASAN-, tal y como lo 
determina la Política Nacional de Seguridad Alimentaria y Nutricional, define la Seguridad Ali-
mentaria y Nutricional como ñel derecho de toda persona a tener acceso f²sico, econ·mico y so-
cial, oportuna y permanentemente, a una alimentación adecuada en cantidad y calidad, con perti-
nencia cultural, preferiblemente de origen nacional, así como a su adecuado aprovechamiento 
biol·gico, para mantener una vida saludable y activaò. Existe consenso acerca de que la Seguri-
dad Alimentaria y Nutricional ïSAN- se desglosa en cuatro componentes o pilares principales:  
 

a) disponibilidad de alimentos,  
b) acceso a los alimentos,  
c) consumo de los alimentos y  
d) aprovechamiento biológico de los alimentos.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Actualmente la población en general, tiene una serie de limitantes relacionadas en los cuatro 
componentes arriba señalados, lo cual se refleja en problemas serios de desnutrición en general, 
pero especialmente de desnutrición en niñas y niños menores de cinco años.  
 
Existen tres tipos de desnutrición, la desnutrición global, la desnutrición aguda y la desnutrición 
crónica. En Guatemala el principal problema nutricional corresponde a la desnutrición crónica, 
que es la causa del retardo en la talla con respecto a la edad y una condición establecida princi-
palmente por la ingesta insuficiente de alimentos.  
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En nuestro país, uno de cada dos niños menores de cinco años, muestra re-
tardo en el crecimiento según el indicador talla/edad. Según los datos de la 
Encuesta Nacional de Salud Materno Infantil ïENSMI- 2,002, el 49.3% de los 
niños menores de cinco años están afectados por éste tipo de desnutrición 
que normalmente pasa inadvertida para la población en general y por eso se 
le conoce como ñla desnutrici·n silenciosaò. Debido a condiciones sociales, 
económicas, de infraestructura y de salud, las prevalencias más altas están 
en el área rural, en la población indígena, en las madres sin ningún grado de 
escolaridad o con escolaridad muy baja y geográficamente, en las regiones 
noroccidental, norte y sur occidental. 
 

Comparativamente, la desnutrición global que se define como bajo peso en relación con la edad, 
según datos de la ENSMI 2002, tiene una prevalencia promedio nacional de 22.7% en los niños 
de 3 a 59 meses; existe mayor prevalencia en el área rural (25.9%) en comparación con el área 
urbana (16.2%), de igual forma se observó que la población indígena en comparación con la ladi-
na tiene más prevalencia de desnutrición global (30.4 y 17.5% respectivamente). La prevalencia 
de desnutrición global severa en ni¶os de 3 a 59 meses seg¼n ENSMI 2002 fue de 3.7%.  
 
Por último la desnutrición aguda o emaciación que se manifiesta por el déficit de peso en relación 
a la estatura o talla de la persona, se origina por una situación reciente de falta de alimentos de-
bido a desastres naturales, económicos y sociales, o la persistente insuficiencia de alimentos en 
áreas específicas del país; puede además deberse a enfermedades que provoquen pérdida rápi-
da de peso. La prevalencia de desnutrición aguda en niños de 3 a 59 meses según la ENSMI 
2002, a nivel nacional, es de 1.6%. Seg¼n el Fondo de Naciones Unidas para la Infancia ï
UNICEF-, en el período 1995-2004 la desnutrición aguda en menores de 5 años, fue del 2%.  
 
En cuanto al sobrepeso, según la FAOSTAT con datos del año 2,000, existe una prevalencia en 
niños menores de 5 años de un 5.4%. La ENSMI reveló una prevalencia total de sobrepeso en 
adultos  básicamente en mujeres de un 28.5% y de obesidad del 9%, siendo del 11% y 2% res-
pectivamente en hombres, este problema constituye una seria amenaza para la salud de las per-
sonas, ya que está asociado directamente a Enfermedades Crónicas No Transmisibles ïECNT- 
como la diabetes, enfermedades cardiovasculares, hiperlipidemias o bien la aparición del síndro-
me metabólico que no es nada más que el conjunto de todas estas manifestaciones en una sola 
persona. 
 

Para los micronutrientes, se sabe que los efectos de las deficiencias repercuten principalmente 
en el crecimiento, desarrollo mental, prevención de enfermedades infecciosas y la conservación 
de importantes funciones del organismo humano, como son la visión y el metabolismo. En 1995 
se realizó la Encuesta Nacional de Micronutrientes la cual reveló una prevalencia total de defi-
ciencia de hemoglobina en ni¶os de 12 a 59 meses del 26%, siendo mayor en los varones con 
26.4% que en las ni¶as (25.5%). Al analizar los datos de la ENSMI 2002, la prevalencia total de 
anemia en mujeres en edad fértil es del 20.2%, siendo el grupo de edad de 15 a 19 años el más 
afectado con 28.1%. La situación es similar en las mujeres embarazadas que en total muestran 
un 22.1% de prevalencia de anemia. 
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En cuanto a la deficiencia de Vitamina A, la encuesta de 1995 mostró que el 15.8% de los niños 
y niñas con edades entre 1 y 5 años presentaban deficiencia moderada de  vitamina A. La pro-
porción fue mayor en la edad comprendida entre los 12 y los 23 meses, y en el área rural 
(17.1%) comparada con el §rea urbana (15.6%). 
 
Según el informe del Sistema de Naciones Unidas ïUN-, entre 2001 y 2002, se realizó en Guate-
mala una investigación a nivel de 18 maternidades de centros hospitalarios del país a fin de co-
nocer la tasa de defectos del tubo neural en niños nacidos vivos, cuya causa principal es la defi-
ciencia de ácido fólico. Entre los resultados destacaron que el número de casos en los departa-
mentos de Zacapa, Sacatepéquez, Chimaltenango, Quiché, Huehuetenango, Quetzaltenango y 
en la maternidad del Hospital Roosevelt de la ciudad capital excede la cifra correspondiente al 
promedio mundial (en el 2002, fue de 22 casos por 10,000 nacimientos, según Cifuentes). Según 
la Iniciativa de Micronutrientes en el 2004, el número anual de nacimientos con defectos del tubo 
neural fue 600.  
 
La Encuesta Nacional de Micronutrientes de 1995 encontró que la mediana de excreción urinaria 
de yodo de niños y niñas escolares y mujeres en edad fértil fue de 22.2 mcg/dl, lo que significaba 
una ingesta adecuada de este nutriente en todas las regiones del país y lugares de residencia, 
atribuible a la sal yodada. Según la Iniciativa de Micronutrientes en el 2004, la tasa total de bocio 
fue del 16% y el número anual de niños nacidos con impedimentos mentales por deficiencia de 
yodo fue de 67,000. En la actualidad no se sabe con certeza la situación de déficit de yodo, debi-
do a que los datos existentes datan de hace más de una década y el Programa de Fortificación 
de Sal con Yodo, no se ha llevado a cabo adecuadamente. 
 
La desnutrición proteínica-energética y por deficiencia de micronutrientes, 
tales como el hierro, yodo, vitamina A y ácido fólico, se asocia a diversas 
condiciones de la población.  El déficit de calorías o energía tiene efectos 
en el peso al nacer y la baja talla de la madre es un factor de riesgo de te-
ner complicaciones en el parto y de procrear un niño de bajo peso.  La de-
ficiencia de micronutrientes se asocia a anemia de la madre embarazada y 
su hijo lactante, a cretinismo en los niños, y defectos en el tubo neural de 
los recién nacidos. 
 
 

El conjunto de las expresiones de desnutrición y seguridad alimentaria tiene un alto costo social y 
económico para la sociedad guatemalteca. Un reciente informe sobre estos costos elaborado por 
el Programa Mundial de Alimentos ïPMA- y la Comisión Económica para América Latina y el Ca-
ribe ïCEPAL- muestra los inaceptables costos humanos y los directamente económicos, es-
timándose estos, para el año 2004, en un 11,4% del PIB, es decir, cerca del doble del gasto so-
cial para ese año.  
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La sociedad y el gobierno guatemalteco cuentan, con el marco jurídico y legal que viabiliza la 
puesta en marcha de acciones que pretenden movilizar las voluntades de todos y todas para la 
creación de condiciones que aseguren mejores niveles de seguridad alimentaria y nutricional, pa-
ra lo cual es imprescindible invertir en el desarrollo humano de la población. 
 
En el marco de intervenciones y en cumplimiento de las responsabilidades del Estado de Guate-
mala, respecto de ñgarantizar la vida, la seguridad y el desarrollo integral a las y los habitantes de 
la rep¼blicaò y el de proveer salud y asistencia social y procurar a los habitantes, el m§s completo 
bienestar físico, mental y social  así como la implementación de los Acuerdos de Paz, especial-
mente el Acuerdo para el Reasentamiento de las Poblaciones Desarraigadas, cuyo inciso 5 afir-
ma que  ñpara lograr mejoramiento de la calidad de vida, los objetivos del desarrollo rural, deben 
incluir: seguridad alimentaria local e infraestructura básica de servicios a las poblaciones, vivien-
da, saneamiento, agua potable, almacenamiento rural, salud y educaci·nò.   
 
De igual forma, en cumplimiento de compromisos adquiridos en el ámbito internacional con rela-
ción a la consecución de las Metas del Milenio, la aplicación de la Convención para la Elimina-
ción de todas las formas de Discriminación Racial, la Convención para la Eliminación de todas 
las formas de Discriminación contra la Mujer, el Convenio 169 y la Declaración de Derechos de 
los Pueblos Indígenas recién aprobada por la Organización de Naciones Unidas ïONU-, se im-
pulsa la formulación, aprobación y actualmente la  implementación de la Política Nacional de Se-
guridad Alimentaria y Nutricional por el actual gobierno. 
 
La Política de Seguridad Alimentaria y Nutricional, se plantea como una política de Estado con 
enfoque integral, con perspectiva de género, dentro del marco de las políticas y estrategias de 
reducción de la pobreza y de desarrollo rural y de las políticas globales, sectoriales y regionales, 
en coherencia con la realidad socio cultural y política del país.  

Sus principios rectores:  

a) Solidaridad;   
b) Transparencia;  
c) Soberanía alimentaria;  
d) Equidad de género, etnia, edad, nivel socio económico;  
e) Sostenibilidad;  
f) Precaución en la importación de alimentos genéticamente modificados  
g) Participación ciudadana.  
 
A partir de estos principios  el  Estado promueve la participación articulada de la población en la 
formulación, ejecución y seguimiento de la Política Nacional de Seguridad Alimentaria y Nutricio-
nal y las políticas sectoriales que de ella se deriven. 

 

 

 

Artículo 02 de la Constitución Política de la República de Guatemala. Deberes del Estado. 

Artículo 94 de la Constitución Política de la república de Guatemala. Derechos Sociales. 
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El Marco Jurídico para la implementación de la Política Nacional de Seguridad Alimentaria y Nu-
tricional y de la SESAN, como ente coordinador del SINASAN, otorgada por el Decreto número 
32-2005 del Congreso de la Rep¼blica de Guatemala, Ley del Sistema Nacional de Seguridad 
Alimentaria y Nutricional y su respectivo reglamento aprobado por Acuerdo Gubernativo No. 75-
2006. 

Ambos instrumentos legales tienen su fundamento en la Constitución Política, asumiendo que la 
inseguridad alimentaria y nutricional de la población guatemalteca, guarda relación con todos los 
campos de acción del desarrollo y que el abordaje de la misma, es responsabilidad de todos los 
estratos sociales públicos y privados para garantizar la disponibilidad, acceso, consumo y apro-
vechamiento biológico de los alimentos. 

De acuerdo a la normativa, la Seguridad Alimentaria y Nutricional se conceptualiza como ñel de-
recho de toda persona a tener acceso físico, económico y social, oportuno y permanentemente, a 
una alimentación adecuada en calidad y cantidad, con pertinencia cultural, preferiblemente de 
origen nacional, así como a su adecuado aprovechamiento biológico, para mantener una vida 
saludable y activaò.  

Para hacer posible el ejercicio de ese derecho, se constituye el Sistema Nacional de Seguridad 
Alimentaria y Nutricional, SINASAN, integrado por instancias de gobierno y de la sociedad civil 
guatemalteca, con el apoyo complementario en aspectos técnico-científico, tecnológico y finan-
ciero de la cooperación nacional e internacional en el tema de SAN. Su objetivo fundamental es 
establecer y mantener, en el contexto de la Política Nacional de Seguridad Alimentaria y Nutricio-
nal, un marco institucional estratégico de organización y coordinación para priorizar, jerarquizar, 
armonizar, diseñar y ejecutar las acciones de SAN.   

La Estructura del SINASAN está conformada por tres niveles de acción: a) el nivel de dirección y 
decisión política, constituido por el Consejo Nacional de SAN, CONASAN; b) el nivel de coordina-
ción y planificación técnica, constituido por la Secretaría de Seguridad Alimentaria y Nutricional 
de la Presidencia de la República, SESAN; y c) nivel de ejecución, conformado por las institucio-
nes o entes responsables de la ejecución directa de las acciones en SAN en los niveles departa-
mental, municipal y local.  

La Estructura del CONASAN está integrada de la siguiente forma: a) El Vicepresidente de la Re-
pública, quien lo preside; b) El Secretario de Seguridad Alimentaria y Nutricional, quien actuará 
como Secretario del Consejo; c) El Ministro de Agricultura, Ganadería y Alimentación; d) El Minis-
tro de Economía; e) El Ministro de Salud Pública y Asistencia Social; f)  El Ministro de Educación; 
g) El Ministro de Comunicaciones, Infraestructura y Vivienda; h) El Ministro de Ambiente y Recur-
sos Naturales; i) El Ministro de Trabajo y Previsión Social; j) El Ministro de Finanzas Públicas; k) 
El Secretario de Coordinación Ejecutiva de la Presidencia; l) La Secretaría de Obras Sociales de 
la Esposa del Presidente; m) Dos representantes del Sector Empresarial; n) Cinco representan-
tes de la Sociedad Civil. 
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En el ámbito de esta estructura y niveles de toma de decisión, la Secretaría de Seguridad Ali-
mentaria y Nutricional de la Presidencia de la República -SESAN- es el ente coordinador del SI-
NASAN y su responsabilidad es la coordinación estratégica y operativa interministerial del Plan 
Estratégico de SAN, así como de la articulación de los programas y proyectos de las distintas 
instituciones nacionales e internacionales vinculadas con la Seguridad Alimentaria y Nutricional 
del país. 

Para el desarrollo de las áreas de trabajo, la SESAN tiene las funciones siguientes:  

a) diseñar, implementar y operar el Sistema de Información Nacional de Seguridad Alimentaria 
y Nutricional;  

b) difundir la  política de SAN;  

c) apoyar la gestión de recursos financieros;  

d) sensibilizar a las instituciones públicas y privadas en el tema de su competencia;  

e) identificar grupos poblacionales vulnerables;  

f) elaborar planes estratégicos de intervención;  

g) coordinar con la Secretaría de Planificación y Programación de la Presidencia ïSEGEPLAN
- las solicitudes, ofrecimientos y donaciones que se produzcan con relación a la seguridad 
alimentaria y el combate del hambre;  

h) documentar y normar el uso de las donaciones;  

i) propiciar el enfoque intersectorial e integral de la SAN tanto en el ámbito público como en el 
privado. 
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